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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novédad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose cometido un error de imprenta en el Real de
creto.de este Ministerio, publicado en la G a c e t a  del día 11 
del actual, cubriendo una plaza de Inspector general de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes que resul
taba vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, se in
serta á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
por fallecimiento de D. Luis Gómez Yusté, de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino/

Vengo en conceder los ascensos de escala, promo
viendo en su consecuencia al referido empleo al Inge
niero Jefe de primera clase D. Juan Bautista de la To
rré, Conde de Torrepando.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«I. Jóse ¿tlvarez de Toledo y Acuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El presupuesto de gastos que debe regir 
en las posesiones españolas del golfo de Guinea duran
te el ejercicio de 1888-89, asciende á la suma de 203.051 
pesos 41 centavos, de los cuales 2.521 pesos 37 centa

vos se destinan á formalizar pagaos hechos anterior
mente, y los 200.530 pesos 4 centavos que quedan 
como gastos líquidos á satisfacer, se cubrirán con los 
131.118 pesos 80 centavos á que han quedado reduci
dos los 133.200 pesos, que á consecuencia de la ley 
de autorizaciones figuran en la sección décima del 
presupuesto general de gastos vigente para la Pe
nínsula: con los 67.545 pesos 80 centavos que con arre
glo á la proporción establecida por la última disposi
ción citada/pagará Filipinas, en vez de los 68.618 pe
sos 18 centavos que para estas obligaciones hoy satis
facen, y con parte de los ingresos que se calculan como 
probables en el de la Colonia durante la vida legal del 
repetido presupuesto, pues aun cuando en los doce me
ses del año económico ha habido mayores gastos, las 
diferencias entre los créditos consignados y las que di
chos gastos representan, se habrán satisfecho ó se sa
tisfarán con el remanente de dicho presupuesto de in
gresos y demás con el que resulte del que aun rige por 
ampliación, en virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 21 de Julio de 1887.

Comparados los presupuestos de gastos y de ingre
sos de 1887-88 con éstos de 1888-89, puede afirmarse 
que se va mejorando la situación finánciera de aque
llas posesiones, porque si bien es verdad que el sacrifi
cio impuesto aparece mayor por exigirlo así el creci
miento de la cifra consagrada al sostenimiento délas 
obligaciones del ramo de Marina, hasta el punto de que 
siendo bastantes 59.698 pesos para todo el ejercicio de 
1887-88, para los seis meses que le restan á éste han 
sido necesarios 99.565, no es menos cierto que los ser
vicios se van formalizando, que las cantidades con que 
contribuyen los Tesoros de la Metrópoli y del Archi
piélago, van disminuyendo, y que los escasos rendi
mientos de la Colonia van en aumento; de modo que si 
en plazo próximo se pudieran contrarrestar las dificul
tades que lleva consigo la distancia que nos separa de 
aquella parte de la Patria, estableciendo las necesarias 
comunicaciones telegráficas; si se consiguiese el des
arrollo de los intereses de la isla de Fernando Poo, y si 
se obtuviese éxito favorable en el problema de coloni
zación, cuyos objetivos persigue constantemente el Go
bierno de Y.M., dedicando los créditos que en concep
to del mismo pueden acercarnos á esos resultados, hay 
que esperar fundadamente que la pesadumbre de las 
expresadas cargas irá siendo cada año menor por el 
aumento de la riqueza, á cuyo beneficio liabrá que unir

el que representará el grado de civilización á que se 
habrá colocado á aquellos indígenas.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tie
ne la alta honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto. v

Madrid 10 de Enero de 1889.
SEÑORA 

AL. R. P. de Y. M.,
11 a ii u el B c e c r r a .

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar; de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos del Estado en las posesiones 

españolas del Golfo de Guinea para el año económico 
de 1888-89 se fijan en 203.051 pesos 41 centavos, distri
buidos en capítulos, artículos y servicios, según el por
menor del estado adjunto letra A. De esta suma se des
tinan 2.521 pésos 37 centavos á formalizar gastos reali
zados en ejercicios anteriores, quedando como gastos 
líquidos á satisfacer la cantidad de 200.530 pesos 4 cen
tavos.

Art. 2.° Los ingTesos para cubrir las obligaciones 
duranté todo el ejercicio, se calculan en 207.467 pesos 
50 centavos, según el pormenor de secciones, capítulos 
y artículos, que comprende el estado adjunto, letra j?.

Art. 3.° Se autoriza al Ministro de Ultramar, para 
contratar con la Compañía Inglesa West African Tele- 
graph el tendido de los cables telegráficos submarinos 
que pongan en comunicación á la isla de Fernando Poo 
con el continente africano, y con la isla portuguesa de
nominada Príncipe, bajo las bases y condiciones que 
considere más beneficiosas á los intereses del Estada.

Art. 4.® El Ministro de Ultramar, queda además 
facultado para introducir en la administración de la 
Colonia dentro del crédito total del presupuesto las 
reformas que reclamen los servicios durante la vida 
legal del mismo y,-oara acordar las transferencias que 
ellas exijan.

Dado en Madrid á once de Enero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an u el B e c e r r a ,

ESTADO LETRA A
R e s u m e n  de los créditos que se consideran necesarios para el año económico de 

1 8 8 8 - 8 9  en las posesiones españolas del Golfo de Guinea.

C
apítulos.

A
rtículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

c r é d it o s  p r b su p u k st o s  ,

Por artículos. Por capítulos 

Pesos. Cents. Pesos. (Jents.

SECCION ÚNICA
CAPÍTULO I.—P e r so n a l  d e l  M in ist e r io

1.° Personal del Negociado de la Colonia del

2.®

r- 2,®;
m ism o...,...................................... .............. ;.

Material...............................................................

CAPÍTULO II.—P e r so n a l  p a r a  e l  e x a m e n  
y  f a l l o  d e  c u e n t a s  d e l  G olfo  d e  G u in e a  

e n  e l  T r ib u n a l  d e  l a s  d e l  R eino

1.950
300

2.250

U n ieo ., P e r s o n a l . . .......................................................... 2 .2 2 5
2 .2 2 5

C
apitules,

A
rtículos. 

| 1

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS 

Por artículos.

Pesos. Cents.

PRESUPUESTOS 

Por capítulos.

Pesos. Cents.,

3.a CAPÍTULO III.—G o bierno  d e  l a  co lonia
•

l . 0 Personal................................... ..................... 8.250
2.° Subgobierno de Elabey Chico........................ . 1.890
3.° Material..................... *.................................. . 1.020

11.160
4.° CAPÍTULO IY.—P o l ic ía  y  se g u r id a d

p ú b l ic a

■1.° Personal........... ......................... ................. 120
2.° 50

170
5.® ' CAPÍTULO Y.— S e r v ic io  s a n i t a r i o

'1.* Hospital de Santa Isabel.......................................... .. 944
2.o Casa aislamiento en Punta Fernanda............ 75
3.° Campamento sanitario de San Carlos........... . 944
4.° Material para el Hospital de Santa Isabel . . . 290
5.® Material del campamento sanitario de San

Carlos............................................ .. 150
2 . m



110 13 Enero 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 13

o c r é d it o s  p r e s u p u e s t o s

ELc" DESIGNACIÓN DB LOS GASTOS Por artículos. 

Tesos. Cents.

Por capítulos. 

Pesos. Cents.

6 .a CAPÍTULO Y I,—M a r in a

1.u
2.°
3.°
4.°
5;°

Gastos del Pontón Ferrolano........... ................
Crucero de guerra de tercera clase..............
Botes de vapor............ ....................................
Material.—Para la adquisición de carbón.......
Diferencias de sueldo por relevos................

10.242
55.813
28.960
3.500
1.050

99.565
CAPÍTULO YII.— In s t r u c c ió n  p ú b l ic a , 

c u l t o  y  c l e r o

1.°
2.°
3A
4.°

Culto.—Personal, misiones..............................
Culto.—Material....... ......................... ........
Escuela de niños.—Material.............................
Idem de niñas.—Material y  Personal.............

13.600
900

1.400
6.850

22.750

8 .a CAPÍTULO VIII.—C o n s t r u c c ió n  y  r e p a r a 

r o n  DE EDIFICIOS PÚBLICOS

o 
o 

—H Escuelas y  Misiones* * .. % %......... *.......... .
Faros ............................................

ll.boo
125

11.125
9.“ CAPÍTULO IX.— F o m e n t o  d e  l a  c o l o n ia

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Personal.............................................................
Obras públicas........... ..................................... *
Comunicaciones telegráficas...................... ..
Animales útiles y  semillas. . . . . . . . . . . ----------
Inmigración. . . . . . ------ --------- -------------------------- . . . . .
Fletes....... ..........................................................

659*50
8.000
7.500

500
18.000
1.000

35.659*51
10 CAPÍTULO X.—P a s a j e s

Unico. Pasajes de iday vuelta de los funcionarios de 
todas clases..................................................... 4.000

4.000

11 CAPÍTULO XI.—G ir o s  y  re m e sa s

» Para esta atención....................................... 500
500

12 CAPÍTULO XIÍ.—E f e c t o s  t im b r a d o s

> Para esta atención........................................ 150
150

13 CAPÍTULO XIII.—G a s t o s  im p r e v is t o s

» 1.750
i . m

14 CAPÍTULO XIV.—S u b v e n c io n e s  y  a u x i l i o s

Para este atención....................... 1:900
1.900

m CAPÍTULO XV.—P e n s io n e s

» Para esta atención........... ................................ 1.029
1.029

16 CAPÍTULO XVI.—-E j e r c ic io s  c e r r a d o s

1.°
2.°

3.893*54
2.521*37

3.893*5̂
2.521*3''

203.051*4]

Pesos, Cents.

RESUMEN ------------------

Total de.......gastos............................................ 203.051*41
Menos los destinados á formalizar...................  2.521‘37

Resultan líquidos á satisfacer. . . .  200.530*04

Aprobado por S. M. en Madrid á 11 de Enero de 1889.=El Ministro de Ultramar*.
■ Ma n u e l  B e c e r r a .

ESTA D O  LETRA  B
R esu m en  del presupuesto ordinario de ingresos en las posesiones españolas del Golfo 

de Guinea de 1888 - 89.

g5 INGRESOS PRESUPUESTOS
• c  - - - - - - - -  ... .. 1  . . . . . . . . . .  ,.s ; i n s ;

I  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artícul03' Por capítulos.
O  —  - —
® Pesos. Cents, Pesos. Cents*

\ SECCION PRIMERA
I Consignaciones.
’ Único. CAPÍTULO ÚNICO.—Créditos consignados

Por lo consignado en la sección 10 del presupuesto de 
la Península en 1888-89, hecha la reducción acordada 
por Real decreto de 20 de Septiembre último ... .... .. 131.118*80

En el presupuesto de las Islas Filipinas para el año de 
1888, hecha también la reducción que le corresponde. 67.545*80

— ----------- _ 198.664*60

Total de la Sección primera...............     198.664*60

SECCION SEGUNDA
* Único. CAPÍTULO ÚNICO.
¡ Per la tercera parte de los ingresos que realice la Caja

del Consejo de vecinos de Santa Isabel, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 31 de Marzo de 1887. 3.000

Por igual concepto de la de San Carlos y de la Con
cepción, en virtud de lo dispuesto por la propia Real
orden    ,      ......................................................  500

Por el producto de la venta de efectos timbrados. — *. 1*000
Por la venta de medicinas en Santa Isabel .........    200
Por el descuento de 5 por 100 sobre las pensiones que 

. satisfaga la Caja especial de la Colonia, estableci
da en el Ministerio de Ultramar ...............................  102*90

i Por la cantidad con que contribuyen las factorías de
Jonh, Holt, Hatton, Cookson, Wermam y Jantson 

i Thormalen en Elobey, á razón de 3.000 pesos cada
* u n a ., ----------- ---------...------------- . . . — . 4.000 ■

  8.802*9*1

\ Total de la Bmciónmgmfda.^ . , . . . .....       8:802*90

RESUMEN _ _ _ _ _ _ _

Sección l . !l—Consignaciones...........................   198.664*60
Idem 2.a—Ingresos eTeratuates... . . . . . . . . . . . .  8.-802*90

T otal ñel presupuesto ¿fe ingres   207.467*50

Aprobado por S. M. en 11 de Enero de 1889. =E1 Ministro de Ultramar, M A n itel  
, B e c e r r a .

MINISTERIO BE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de que los dos Profesores auxi

liares que por concurso han solicitado la cátedra de Ins
tituciones de Derecho romano, vacante en la Universi
dad de Oviedo, uno no cuenta en cátedra igual ó análo
ga el tiempo de explicación que determina el art. 9.° 
del decreto de 23 de Agosto último, y el otro carece de 
derecho á concursar cátedras numerarias;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), lia "resuelto declarar 
desierto dicho concurso y disponer que la cátedra ex
presada se anuncie á oposición en la forma que se halla 
prevenido.
s De Real lo digo á Y. I. para su conocimiento y efec

tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1889.

J. XIQUENA
$r. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana y horas de
signadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 14.
Pago de intereses de depósitos de deuda amortizadle al 4 

por 100, trimestre del 1.° del actual: carpetas números 601 
al 800.

Día 15 (hasta la una de la tarde).
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior; carpetas números 801 al 1.000.

Día 16.
Pago de intereses de Deuda amortizable al 4 por 100, tri* 

mestre de 1.° del comente; carpetas números 801 en ade
lante.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete
ras de 34 millones, dél semestre de 1.° del actual y anteriores: 
y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octu
bre de 1888; facturas presentadas y corrientes.

Dia 17.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de L° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Idem de proposiciones admitidas en las subastas de obras 
públicas y carreteras, de Deuda perpetua al 4 por 100 y de la 
del personal, celebradas en 20, 27 y 31 de Diciembre último.

Pago de intereses de depósitos de Deuda perpétua al 4 poi 
100 interior., trimestre del 1.° del corriente; carpeta núme
ro 1.001 en adelante.

Día 18.
Pago de intereses de todas clases de deudas del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é .inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados en el sorteo 
de Junio de 1888 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem .de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2poi 
100 amortizable interior, nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos, y residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas y de Deuda del material del Tesoro, comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Idem de intereses de depósitos de todas clases de rentas 
de vencimientos atrasados. Todas las carpetas presentadas.

Idem id. de depósitos necesarios en metálico de particu
lares, segundo semestre de 1888, carpetas números 1 al 50.

En el mismo día y sucesivos se abonarán por igual con
cepto las caípetas de anteriores vencimientos pendientes de 
pago por no haberlas presentadlo al cobro los interesados.

Día 19.
Pago de intereses de depósitos necesarios en metálico de 

particulares, segundo semestre de 1888, carpetas números 51 
al 100.

Entrega de títulos de Deuda perpétua al 4 por 10*0 interioi 
y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos’ahétecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de'creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 12 de Enero de 1889.=E1 Director general, S. 
Pastor.

Can ¡arregla á lo determinado en Real orden de 31 Di
ciembre último, dictada de conformidad con lo acordado par 
la Junta de Vigilancia de la Deuda del Estado,, creada por el 
artículo 9.° de la ley de 21 de Julio #e 1$76, esta Dirección ge
neral ha dispuesto que el día 22 del eomente, á la una de la 
tarde, se verifique en la misma la subasta de adquisición de 
títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de 
Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 628.783 pesetas 81 
céntimos, que se compone de pesetas 459.252 á que asciende 
la recaudación obtenida en el mes de Noviembre último por 
ventas de bienes de las mismas Corporaciones, y las cantida
des que no pudieron teneame en cuente meses anteriores, y 
da 169.531‘81, que quedaron sin aplicar en la subasta verifi
cada en 27 de Diciembre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar fiarte en ella depositarán en 
la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor 
nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel dél 
Estado al tipo de cotización del día anterior mi en que se cons
tituya el deposito, según determina la Real orden de 27 de Ju
nio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según 
lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las 
proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la ,proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de toda 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que ¿acredité haberse hecho él depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre .constará .el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá unalsola proposición, acompañada de su correspon
diente resguarde de deposito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Cetítrál de esta Dirección general en los días 19 y 21, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, ̂  el 22, de .once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto déla subasta, antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7 ? En el diay 'hora sefiáladosparaTa subasta se constitui
rán en sesión publica los funcionarios que determina la Real ; 
orden de 13 de Abril de 1881, y después =de mdnúMdos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principió al acto leyendo
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el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número del res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 
de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á na ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego 
eiado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas

oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direeciónlos 
resguardos clel depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 
la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 11 de Enero del889.=El Director general, S. Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de.. . . .  pesetas y. céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en .. . . .  del mes  , y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO
de

títulos.
SERIES N U M E R A C IÓ N

IMPORTE
do cada serie.

Pesetas.

Total general.............

Madrid. . . . . .  de ,. . . .  de 188.. (El interesado.)

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la suprimida Dirección de la Oaj*de Depósitos en 25 de 
Abril de 1878, con los números 67.557 de entrada y 4.696 
de registro, del concepto de necesario, por valor de pesetas 
4.504*92 en metálico, procedente de la tercera parte del 80 por 
100 de Propios del Ayuntamiento de Villatobas (Toledo), se 
previene á la persona en cuyo poder sa halle que lo presente 
en esta Dirección general, calle de Terija, núm. 14; en la in
teligencia de que están tomadas precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósiro sitio á su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos quesean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid  y Diario y Boletín oficiales 
de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 8 de Enero de 1889.=E1 Director general, Emilio 
S. Pastor. X—1039

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

m  Euero 18*9.. 5 Enero 1889. 12 a Enero 1889. 5 Enero I88fv

ACTIVO Ptas. flérits. Pta*< Céntt* PASIVO Ptas. Oénts. Ptas. Cénit.

v . \ Efectivo metálico.. . .  i ................ 270.635.024*74 280.211.075*44 Capital.................. „ .............. ............................ ............. 150.000.000 150.000.000------ --------*.. j iftggfog pendientes de cobro........ 8.529.051*46 7.750.111*71 Fondo de reserva....... ........................ .......................... 15.000.000 15.000.000
Jasa de Moneda: por reacuñación de la plata recogida. 15.855.000 10.855.000 4.015.686*91 3.365.570*01
Afectivo en poder de Comisionados extranjeros... . . . . 29.362.973*39 27.067.024*90 Ganancias y perdidas •... | No reaiizadas...................... 1.977.687*75 2.418.777*02

poder da conductores*. _______~ ~..... 3.414.750 520.016*60 Billetes en circulación*. . . . . . . . . _____
tinentas coirifintfis

726.979.600 .
Q4.Q 007 675* ESQ

724.409*475

322.796.799*59 326,403.228*65 Depósitos, en efectivo__ ________________________ ___
/ .U ifJ OV

62.471.178*12
Oiu. 1 /O. i£r.t w
62.317.570*98

[Descuentos........... ...................... 156.218.822*97 : 160.264.006*38 Dividendos....... .......... ............................. . . . . . . 8.021.456*40 18.75^366*40
i Préstamos.................................... 180.700.301‘14 181.309.956*07 Intereses’ y amortización dA Deudas convertidas. . . . . 735.334*38 735.334*38
1 Deuda amortizable al 4 por 100 .. 462.426.848* IR 462.426.848*13 Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

hartera.. . . . . . . Acciones de lá Compañía erren- por 100.............................................. ............... .......... 4.965.815 6.489.385
| datariade Tabacos.,. 12.270.000 12.270.000 Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 2.043.707*47 1.694.502*98
| Letras del Tesoro... .... .... ..... .... 126.340.000 126.340.000 Tesoro público: su cuenta corriente de valores. . . . . . . . 276.968*70 338.148*22
\ Otros conceptos _________. . . . . . . 6.923.239*92 6.737.418*17 Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

Menes inmuebles.. . . . . . . . . . . — ...............— ________ 13.994.514*24 13.991.997*13 petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
íesoro público: su cuenta corriente de efectivo.. . . . . . . 90.358.220*67 31.948.598*61 de 1 8 8 9 ...................................................................... 13.232.609*87 »
resero público: por pago de intereses de la Deuda per Diversos....................................................................... 45.333.500*86 43.759.511*08

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1 8 8 8 . . .̂ * . . . . . ,  „ *.., » 966.354*19

Perora público : por pago de; intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 desde I.® de Enero & 31 de Marzo
de' 1889'. . . . • a m. .7. •••*.. . .*»■.. . . . .  .f#-:'. . •(•-...• »- m «- . « « .1 » 20.058.203*33

resero público: por operaciones en el extranjero desda
1.° de Enero á 31 de Marzo de 1 8 8 9 . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 539.229*31 142.493*66

¿hversosí.. . . . . . . . « •  »,..«. »■ •. »-. .>«. 11.493.245*08 30.198.271*20

1.384.061.221*05 L373/057.375*52 1.384.061.221*05 1.373.057.375*52

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

12 Enero 1889. 5 Enero 1889.

Ptas. Cénts * Ptas. Cénts.

~ i Amonedada------ . -------
0 r o -----------*.-------f En barras.....................
Plata........................... .......... ............ .

________  66.730.372*52
____ ____ 9.856.260*38
...............  190.645.741*39

66.728.138*38
9.845.413*71

200.265.816*54
Bronce « « ■ « ^ ^ .................. 3.402.650*45 3.371.706*81

270.635.024*74 280.211.075*44

(1) Gomo resulta, del anuncio publicado con fecha 2 del actual para el pago del dividendo complementario de 1888, %n esta cantidad se halla comprendida la suma destinada al pago de la 
contribución industrial.

Por el 1nter'ventor general, Ricardo Rubio*^^-^ B*®̂ =E1 Gobernador, Albacete

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

RESUMEN de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta 1888, según
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa,

M eses

D e u d a  a l  4  p o r  1 0 0 Billetes 
hipotecarios de Cuba.

Emisión de 18?6.

Banco Hipotecario.

TOTALPERPETUA
Amortizable.

O bligacion es
al5por;10O.

CEDULAS

Interior. Exterior. al 6 por 10L al 5 por 100.

Febrera............. ..

M&yo.. . . . . . . . . . . . . . ---- -

Julio___ _____. . . . . . .  . . . . .
Agosto. . . . . . . . . . . . . . .  v. . . .
Septiembre............ ...............

. . . . .  .•... •«...... .v..
..,., . é. ,  

Diciembre. . . . . . . , . . . . . . . . .

163.246.300
116.454.900
180.866.000
240.323.500
184.561.000 
318̂ O69i.50O
230.867.000 

s 111.370^00
181 673.000
358.160.500 
240¿28é.000

( 301,251,000

17.037.000
11.303.500
12.213.500
11.885.000 

. 13.356.500
15.607.000 
7.,364.000
8.253.000
7.311.000
7.993.000

11.134.000 
, 16.190.000

9.675.000
6.458.000
8.903.000 

'9.030.500
9.322.500 

13.631.500
6.741.500
5.572.000
9.104.000
9.930.500 

11.715.000
7.446.000

8.149.500 
6.840.000

i 7.143.500
17.815.500
9322.500

10.918.500 
8.067.000- 
6.796 500

) 13.048 500 
10.75L5OO 
8 .̂729.500
7.060.500

349.500 
t 10.000 

16,000 
2.000 , 

í 245/500 
60.500

l 2ÍL000

15X000 
i 33.500 
; 49.000

213.500 
40.506 
68,560
72.000 

413,000
184.500
25.000
16.500
91.500 

320.400
986.500 
777.500’

i 710.500 
666.000
904.000 
610.500
834.000 
45». 500
126.000 
94.000

395.000
845.000
753.000 

1.112.500

199.390.300
141.772.000
210.114.500
279.730.000
217.955.000
358.925.000
253.190.500
131.123.000
212.123.000 
388.157.900 
273.635 500
338.886.500

: . 2.627,126,700 X 140.147.500 106.529«500 114.543.m ; 944000 3.209.400 .........7.513.000 ír 3.000.013.100

I&áriá 3 de En®ra d« 1889,=ElDireetor genemal, Octavio Cuartera* . ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l ,  d e  b e n e f i c e n c i a  y  s a n i d a d  
Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.

RELACIÓN de fas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermed

Num
ero 

de 
ord

en
....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la e n fe r m e d a d .

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i 21! $ |£*© 2  ̂a o
• Pi

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

1

CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n fe r m e d a d .
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES:

1
2
3
4
5
6

- 7 
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Varón. .. 
Idem

5 
1 
1 

68 
53 
46 
60 
88 
55 

1 33 
55 
5 
5 
1
4 m. 
3 
1
1 m. 
1

21 d. 
4m . 
1 
1

70
43
21
28

Soltero...
Idem.......
Idem.......

Difteria . * 28
29
30
31
3 2

V arón. . .  
Idem.......

j

89 ¡Viudo....
¡S n lt f ir o .. .

Quemaduras..........
Catarro pulmonal.. 
Apoplejía................

Fuencarral......................... Judicial.
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

>
»
»
»

Idem ....................... Tribulete...........................
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

San Isidro..........................
Idem. Idem........................

Reblto. cerebral...
Pneumonía.............
Lesión orgánica. . .
Endocarditis..........
Derrame seroso . . .  
Bronquitis..............

Mayor................................. Idem....... 81
Feto

Casado. . Conde de Barajas.........
Idem. Casado. . 

Idem . . . .
Amparo............................. Idem .... .

T6pm
Salesas................................

Idem Paseo de las Acacias........ Idem Amparo....................... .
Idem.......
Idem.......
Idem.

Idem....... Valverde.............................
Santa Bárbara......... ..

33; Idem.......
34¡ Hembra..
35 Idem.......
36 Trlprn

Idem Castillo................. .
Idem. 3

3
3 

64 
70 
36 
12 
74

1
4 m. 
5m . 
3 m. 
5m . 
3m . 
1
1
lm .

63
25

1
Feto

Soltera... 
Idem ..... 
Idem... . 
V iuda. . .  
Idem . . . .  
Soltera...
Idem.___
Viuda___
Soltera .. 
Idem.......

Difteria.................... San Bernardo....................
Idem. Villamagna........................

Hospital de la Princesa ..  
Juan de Dios......................

Idem................... Conde Duque.....................
Idem. .. • Viudo___

Casado..
Idem.......
Soltero...
Idem.......
Idem.......

Idem ....................  .
Catarro pulmonal.. 
Tifus........................

Isla de Cuba......................
Idem....... Tisis......................... . 37 

38;
39
40
41
42 
431
44
45
46
47
48
49 
501
51
52
53
54

Idem....... Espíritu Santo..................
Idem. . . Catarro pulmonal.. 

Sarampión.............
Ildefonso............................. Idem ___

Idem ..
Hospital provincial..........

Idem....... Fuencarral......................... Idem ........................ Idem de la Princesa.........
Idem. . . . Escrofulismo . . . . . San Buenaventura.......... Idem.......

Idem.......
Endocarditis.......... Hita.............................

Idem....... Eclampsia.............. León .............. .....................
Plaza Cánovas del Castillo 
Hermosilla.........................

Pneumonía.. . .  .1. . L im ón ................................
Travesía del Conde Duque
San Bernardino................
Salitre.................. . . . -----
Caballero de Gracia..........

Idem....... Idem....... Idem........................ Idem.......
Idem... . .

Sarampión..............
Idem... . . Idem....... Bronquitis.......... Catarro pulmonal..

M eningitis..............
Derrame seroso . . .  
Pneumonía.............

Idem... , . Idem....... Idem ....................... Logroño.............................. Idem....... Idem.......
Idem....... Idem....... Idem ....................... Cánovas del Castillo........ Idem....... Idem.......
Idem....... Idem....... Idem................ . Fuencarral......................... Idem....... Idem....... Cristo.................................

Paseo de los Olmos..........Idem.......
Idem.......
Idem.......

Idem.......
Idem.......

Invaginación......... Inclusa...............................
Camino de San Isidro.. . .  
Palencia........................... .

Idem....... Idem....... Bronquitis..............
Atrepsia.............. Idem.......

Idem ...
Idem.. Idem ...................... Lavapiés.............................

Idem....... Bronquitis............. Idem ___
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

Idem ........................ Huertas...............................
Idem....... Idem.......

V iu do . .. 
Soltero...
Idem.......
Casado. .

Idem........................ San Cosme............... ......... Idem....... Idem ........................ Monteleón......................
Idem....... Del pecho................ Travesía de la Ballesta... 

Fuencarral.........................
Idem Lesión del corazón.

Tuberculosis-----
Bronquitis..............

Santa Bárbara..................
Idem*.. . . Tuberculosis.......... Idem Embajadores.....................
Idem....... Idem........................ Claudio Coello...................

Costanilla de los Angeles.
Idem Príncipe.............................

Idem....... Pneumonía............. Idem.. Felipe IV .................. .........

Total de inhumaciones: 50 y 4 fetos. =  Varones 33; hembras 21.=De difteria 3 niños y 3 niñas. Total 6.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica á este 
Centro con fecha de hoy la siguiente Real orden:

«A fin de que el reconocimiento de los artículos alimenti
cios y bebidas, á que se refiere la ragla 6.a de la Real orden 
de 5 de Junio de 1872, se practique por los Directores de Sa
nidad marítima con el debido detenimiento y en armonía con 
la regla 45 de la Real orden de 31 de Marzo dél año último; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que cuando el expresado re
conocimiento no pueda, a juicio de los Directores, efectuarse 
á bordo, se verifique en tierra, en tanto las mercancías estén 
pendientes de importación por Aduanas, practicándose el se
gundo reconocimiento de los géneros averiados por las perso
nas peritas que designe el Alcalde y por la Comisión de la 
Junta local de Sanidad que determina la citada regla 45 de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888, que modificó ía regla 6.a 
de la Real orden de 5 de Junio de 1872.

Lo que comunico á V. S. para su cumplimiento.»
Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y el de las 

Direcciones de Sanidad marítima de esa provincia. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1889.=E1 Di
rector general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica á este 
Centro con fecha de hoy la siguiente Real orden:

«Con objeto de atender debidamente al despacho de paten
tes y demás documentos sanitarios y al de las diligencias de 
los expedientes de buques; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se ob
serven las siguientes reglas:

1.a La expedición de patentes podrá solicitarse por los Ca
pitanes, casas consignatarias ó dependientes de las mismas 
mayores de diez *y siete años, debidamente autorizados por 
escrito comunicado á la Dirección de Sanidad del puerto.

Con las mismas formalidades tendrán derecho á ser re
presentados los Capitanes en la firma de diligencias sanita
rias, á excepción de las declaraciones, que habrán de ser per
sonalmente autorizadas por aquéllos.

2.a El despacho á que se refiere la regla anterior deberá 
solicitarse con dos horas de anticipación por lo menos á la sa
lida del buque, mediante presentación en las oficinas sanita
rias del adjunto solícito.

3.a Siempre será obligación de las oficinas despachar la 
patente con la mayor urgencia posible; pero no se atenderá 
reclamación alguna por demora de este servicio dentro del 
tiempo fijado en la regla 2.a, cuando el Director y el Secreta
rio se hallen ocupados en la visita de buques ó en otras aten
ciones de inexcusable preferencia.

4.a  ̂ Cuando el Director de Sanidad del puerto tenga que 
salir á bahía para la visita de buques habiendo para el des
pacho solícitos de expedición de patentes, podrán éstas ser 
extendidas y firmarse por el Director y el Secretario, pero no 
se entregaran á los interesados hasta que presenten en las 
oficinas sanitarias los documentos de la Capitanía del puerto 
y de Aduanas exigidos para el despacho de las patentes.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento.»
 ̂ Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y el de los 

Directores de Sanidad marítima de esa provincia. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1889.=E1 Di
rector general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

SOLÍCITO DE PATENTE DE SANIDAD

Para e l ................................................................
Bandera..................................................... .. 1 *
Nom bre.................................................
Matrícula d e    .................................................
Primitiva procedencia...................................
Capitán..............................................................
Toneladas...........................................................
Cargamento.......................................................
Destino........................ ......................................
Tripulación................................................ * . . . .
Pasajeros............................................................

• •••• a • • • •« de• • • • • de 188- »

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 reformado 
del vigente reglamento de Baños y Aguas minero medicina
les, esta Dirección general ha dispuesto se anuncie concurso 
cerrado para proveer las plazas vacantes de baños que á con
tinuación se expresan, las cuales se cubrirán entre los Médi
cos Directores propietarios, y las resultas entre los Médicos 
supernumerarios que quieran optar á ellas, según previene 
el art. 4.u del Real decreto de 5 de Julio de 1887, baj o las si
guientes reglas:

1.a' El día 25 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, 
los Médicos Directores en propiedad que deseen variar de 
destino ó tengan que verificarlo por resultar incompatibles 
en los que actualmente desempeñen, según lo establecido en 
Real orden de 26 de Abril de 1877, se presentarán en esta Di
rección general personalmente, ó por representación con po
der en forma legal.

2.a Las plazas vacantes, como asimismo las que vaquen 
hasta el día del concurso y las que en este acto vayan resul
tando libres, las elegirán los Médicos Directores propietarios 
por rigurosa antigüedad, en la forma que previene el citado 
artículo del reglamento.

3.a Terminado el concurso de los Médicos Directores en 
propiedad, continuará en la misma forma para los supernu
merarios á fin de que puedan también por orden riguroso de 
número del escalafón, ir eligiendo las plazas que hubiesen 
dejado libres los Directores propietarios.

4.a No se permitirá á ningún Médico propietario ni super
numerario, ocupar plaza de Director en el establecimiento 
que esté cerrado; debiendo, por lo tanto, variar de plaza aquel 
que aparezca desempeñando la de algún balneario que no 
esté abierto oficialmente al servicio público.

5.a Terminado este concurso será desestimada toda ins
tancia en solicitud de cambio de destino, debiendo proveerse 
las vacantes que ocurran desde la terminación de este acto, 
en la forma que determina el Real decreto de 25 de Enero 
de 1887.

Madrid 12 de Enero de 1889.=E1 Director general, Teo
doro Baró.

Relación de las Direcciones de baños vacantes 
á que se refiere el anuncio anterior.

Alava,gSalinillas de Buradón.
Alicante, Benimarfull, Nuestra Señora de Orito.
Almería, Alfaro, Guardiavieja, Lucainena, Sierra Alha- 

milla.
Baleares, San Juan de Campos.
Barcelona, Argentona, Segalés.
Burgos, Corconte, Salinas de Rosío.
Cáceres, San Gregorio de Brozas.
Cádiz, Gigonza, Paterna.
Castellón, Montanejos, Nuestra Señora de Abella.
Ciudad Real, Hervideros del Emperador, Navalpino, Puer- 

tollano.
Córdoba, Arenosillo, Horcajo.
Cuenca, Solán de Cabras, Yaldeganga, Yémeda.
Gerona, Nuestra Señora de las Mercedes.
Granada, Alicun, Sierra Elvira.
Guipúzcoa, San Juan de Azcoitía, Ataun, Insalus.
Huesca, Estadilla.
Jaén, Frailes y La Rivera, Fuente-álamo.
Lérida, San Vicente, Traveseres.
Logroño, Riba los baños.
Madrid, La Maravilla (en Loeches).
Málaga, Fuente amargosa, Yilo ó Rozas.
Murcia, Fuensanta de Lorca.
Navarra, Alsasua, Burlada.
Oviedo, Borines, Prelo.
Tarragona, Cardó.
Teruel, Segura.
Valencia, Chulilla, Nuestra Señora del Carmen.
Vizcaya, Echano, Elejabeitia, Quesala, |San Juan de 

Ugarte.
Zaragoza, Fonté, Monasterio de Piedra, Quinto, Tiermas .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 

13 de Septiembre último, esta Dirección general hace público, 
á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de Física y Química del Instituto 
de Ciudad Real queda constituido en la siguiente forma: 

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Manuel 
María José de Galdo.

Vocales, D. Manuel Sáenz Diez, D. Carlos Castell, Don 
José Alfageme, D. Norberto Macho, D. Juan Guerras Valseca 
y D. Marcelo Guallart, y

Suplentes, D. Fernando Díaz Guzmán y I). Fermín 
Iñarra.

Los opositores á dicha cátedra,, son:
D. Casto Harlucea, D. Acisclo Martín y Martín, D. Fede- 

derico Relimpio y Ortega, D. Joaquín Riquelme Garayo, 
D. Manuel Paz Sabuga, D. Pedro Reixach y Boix, D. Juan 
Gil y Alejo, D. Miguel María Sojo, D. Pedro Bernal Meséguer, 
D. Adolfo Barriocanal, D. Eugenio Piñerúa, D. Eugenio Gar
cía Iraola, D. José Ruiz Castozo y Ariza, D. Baldomero San 
Martín y Arnal, D. Antonio Pérez Romo, D. Enrique Díaz 
Pardo, D. José de Bustos Miguel, D. Enrique Urios y Gras y 
D. Félix Sabariego y Rivola.

Madrid 8 de Enero de 1889. =E1 Director general, Emilio 
Nieto.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 
13 de Septiembre último, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á las cátedras de Matemáticas, vacan
tes en los Institutos de Canarias y Tapia, queda constituido 
en esta forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Acis
clo Fermández Vallín.

Vocales, D. Joaquín Barranquer, D. José Lledó, D. Joa- 
quínFernández Cardín, D. Tomás Rucero Fernández, D. Jeró
nimo Vázquez Martin, D. Manuel Salavera y Carrión, y

Suplentes, D. José Antonio Rochano y D. Yicente An- 
dújar.

Los opositores á dichas cátedras, son:
D. Francisco Correa Ramírez, D. Santiago Heydeck, Don 

José María Bartrina, D. Alfredo Taular, D. Yicente Calle Si
món, D. Máximo Aba suya, D. Tomás Alvarez Diez, D. Bar
tolomé Pons y Meri, D. Antonio Martínez Cano, D. Manuel 
de Andrés Serra, D. José María Yijande, D. Manuel Portillo 
Yochmán, D. José Ruiz Castizo, D. Angel Amor Delgado, 
D. Roque Fernández de Gamboa, D. Francisco Maximino 
Gómez, D. Manuel García Nogúerol, D. Clemente García Re- 
tamero, D. Enrique Díaz Pando y D. Martín Pastell y Papel!.

Madrid 8 de Enero de 1889.=E1 Director general’ Emilio, 
Nieto.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo la cátedra de Instituciones de Derecho ro
mano, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado .él 
opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Derecho civil y canónico ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado. ’

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura, dividido en leccio-, 
nes, y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas dél 
plan y del método de enseñanza qué én él mismo se propone, ;
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Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamente 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de te 
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable 
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ac 
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desd 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 7 de Enero de 1889. =E1 Director general, Emili
■Ní a +y v

Real Academia de Medicina.
Habiendo examinado esta Academia las obras presenta

das en opción al Premio Rubio, fia acordado conceder la can
tidad anual legada por el fundador al Sr. Doctor D. Jerónimo 
Pérez Ortiz por su obra Album clínico de Dermatología.

Lo que se publica para conocimiento del autor, el que po
drá presentarse á recoger el referido premio en la próxima 
sesión inaugural de la Corporación.

Madrid 10 de Enero de 1889.—El Secretario, Matías Nieto 
Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el dia de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 77 Brígida Becio.—Toledo.
78 José Hierro.—Santa Olalla.
79 Lorenzo Maestro.—Ruanes.
80 Narciso Martín.—Aguilar de Campo.
81 José Librero.—Chinchón.
82 Manuel Bubio.—Badajoz.
83 Antonio Arce.—La Boda.
84 Mariana Sánchez.—Hellín.
85 Yalentín Cuero.—Avila.
86 Manuel Gariz.—Alcalá de Henares.
87 Eduardo Garro.—Ferrol.

Madrid 12 de Enero de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 12

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
procedey^y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tarragona.—-José Marqués, plaza de las Cortes, 15, se
gundo.

Yigo.—Julia Martínez, Yillár, 3, tienda.
Barcelona.—Mariano Mather, fonda Suiza.
Oviedo.—Santos González, Concepción Jerónima, 15 y 17. 
San Fernando.—D. Juan Diamante, Preciados, 34.
Cádiz.—Soledad Otero, Barquillo, 32.

SUR

: Pamplona.—Pascual Alonso, Ave María, 48, segundo, iz
quierda.

Irún E.—Noriaga, calle Cervantes, 22 ó 32.
Almería.—Carmen Cros, Ave María, 29, piso quinto.
Madrid 12 de Enero de 1889.=Por el Jefe del Centro, 

Miguel María Moreno.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENABES

D. José María Bodríguez y Buiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á José Pérez Muñoz, veci
no que fué de Chamartín de la Bosa, barrio de Tetuán y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en lá Ga c e t a  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que en el mismo y por 
la Escribanía del infrascrito se sigue contra Pascual Ginés y 
otro por lesiones; prevenido de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Enero de 1889.=José 
María Rodríguez.=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—67

D. José María Bodríguez y Buiz, Juez de instrucción de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernán
dez González, alias Manolito de Oro, hijo de Juan y de Jua
na, natural y vecino de Cádiz, cuyas señas son las siguientes: 
estatura regular, muy moreno, pelo castaño, ojos pardos, cara 
delgada, barbilla saliente, boca algo hundida, y viste panta
lón de paño pardo, como de penal, sin pestaña amarilla; cha
queta del mismo color con rayas, gorra y alpargatas, y lleva 
pase de la Audiencia de esta ciudad por haber salido de cum
plir condena del penal de la misma; y  se le previene compa
rezca en las cárceles de esta ciudad á fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa que me hallo instruyendo por 
delito de hurto, verificado el día 6 del actual; bajo apercibi
miento de que si no concurre á este llamamiento en los diez 
días siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y encargo á 
los dependientes de las mismas que, por cuantos medios les 
sean posibles, procedan a la busca, captura y conducción del 
referido Manuel Fernández González, alias Manolito de Oro, 
y, caso de ser habido, le conduzcan con las seguridades con

venientes á las cárceles’fie esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 8 de Enero de 1889.—José 
María Bodríguez. =E1 actuario, Luis Ace vedo. J—100

BABCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de la Lonja de esta capital, encargado accidentalmen
te del Juzgado de instrucción del distrito del Hospital de la 
misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Aloy y Castrillo, de cincuenta y cuatro años de edad, 
vecino y del comercio que fué de esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  de 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, calle del Gobernador, 
número 2, á fin de hacerle una notifición en la causa que pen
de contra el mismo sobre falsificación de títulos de la Deuda 
y expendición de los mismos, y en cuya causa ha sido decla
rado rebelde; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y funcionarios que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura del expresado Lorenzo Aloy y Castrillo, 
y caso de ser habido, lo pongan en las cárceles de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1889.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., Mateo Ge- 
ronés. J—68

BABCELONA—UNIVEBSIDAD
D. Nicolás Eduardo Llorety Marco, Juez de instrucción del 

distrito de la Universidad.
Por el presente edicto, y en méritos de sumario que ins

truyo sobre abandono el día 17 de Mayo último de una criatu
ra en un cercado de la calle de Balmes, se cita y llama á 
cuantas personas puedan dar razón del indicado hecho, así 
como al autor ó autores del mismo para recibirles declaración 
en méritos del indicado sumario.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades prac
tiquen diligencias para la busca y presentación á este Juzga
do de los autores del mismo. *

Dado en Barcelona á 30 de Diciembre de 1888.=Nicolás E. 
Lloret.=Por mandado de S. S., el actuario. J—8353

CAÑETE
D. Hilario Martínez Herranz, Juez municipal de esta villa, 

Begente del Juzgado de instrucción de este partido por au
sencia del propietario en asuntos del servicio.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Buperto Mar
co, empleado que ha sido de la Sección de Pósitos en esta pro
vincia y cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  
Ga c e t a  de Ma r d id , comparezca ante este Juzgado, á fin de 
recibirle declaración en el sumario que se instruye por sus
tracción de documentos del Pósito de Fuentelapina de Moya; 
apercibido, en otro caso, con pararle el perjuicio que haya lu
gar, pues así lo tengo mandado en providencia de este día.

Dado en Cañete á 31 de Diciembre de 1888.=Hilario Mar
tínez. =±Por su mandado, Ülpiano Romero. J—8349

CARBALLO
D. Andrés de Castro Paredes, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de instrucción de Carballo.
Por la presente, y en virtud de providencia que con fecha 

de hoy ha dictado el Sr. D. Antonio Abella y Bodríguez, Juez 
de instrucción de este partido en el sumario que se instruye 
contra D. Domingo Landeira y otros por falsedad y coacción 
electoral, cito á-D. Rafael de Sierra, Secretario que fué del 
Gobierno civil de esta provincia, cuyo actual paradero se ig- 
ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes 
ála inserción en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de rendir declaración en el indicado suma
rio ó dé noticia de su actual residencia á fin de poder librar el 
oportuno exhorto para que la preste donde se halle; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 
50 pesetas.

Carballo á5 de Enero de 1889.—Andrés de Castro. J—59 
CARTAGENA

D. Enrique Daniel Buiz del Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña 
Amalia Albert, D. Prisciliano Hernández y D. José Moreno, 
cuyas circunstancias personales se ignoran, pero que en 22 de 
Julio de 1868 asistieron al bautizo del niño José Albelda Al
bert en esta ciudad la primera en concepto de madrina y los 
últimos como testigos, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue por falsedad en la partida de bautismo; 
apercibiéndoles que, caso de no comparecer, les parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 2 de Enero de 1889.=Enrique D. 
Ruiz del Castillo.=Por mandado de 8. S., Francisco Bautista 
y Boriano. J—69

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Otero Lordo, hijo de Antonio y Josefa, natural y vecino 
de Sevilla, con morada en el barrio de Triana, de veintiocho 
años de edad, casado con Josefa Peña, cuyas señas persona
les son: estatura regular, color moreno, sin pelo eii la cara, y 
viste con traje de chulo, para que dentro del término de diez

días se presente en la cárcel de este partido, de donde se fugó 
el día 2 del actual; apercibiéndole que caso de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido, en la que se interesa la recta administración de 
justicia.

Dada en Cartagena á 6 de Enero de 1889.=Enrique D. 
Ruiz del Castillo. =Por mandado de S. S., Francisco Bautista 
y Soriano. J—70

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente hago saber que en causa que se sigue en 

este Juzgado por el delito de lesiones á Francisco García 
González y Manuel Bueno Ruiz contra Francisco Sánchez 
Martín, natural y vecino de Algarrobo, hijo de Francisco y 
de María, de treinta y ocho años de edad, de profesión cabre
ro y de estado casado, tiene instrucción y no ha sido proce
sado anteriormente, he mandado expedir requisitoria al Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , con tér
mino de diez días, para que comparezca ante este Juzgado, 
con objeto de hacerle cierto emplazamiento; apercibido que 
de no comparecer en el indicado término le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la detención del men
cionado Francisco Sánchez Martín, conduciéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta cabeza de partido y á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Colmenar de Málaga á 5 de Enero de 1889. =En~ 
rique Gómez de la Tía. =Por mandado de 8. 8., Antonio Ro
bles. J—71

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 

de la Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Gabriel 

Moreno de los Beyes, que aparece ser de esta vecindad, y á 
Alejandro Fernández Cortés, que aparece ser vecino de Jaén, 
y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, desde la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, situado en lá 
plaza de la Compañía, núm. 7, para prestar declaración en 
causa que se instruye por hurto de caballerías.

Dado en Córdoba á 7 de Enero de 1889.=Manuel Serna Hi
guero. =E1 Secretario, Licenciado J. Antonio Montero.

J—72
COBÜNA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente se llama y busca á José Blanco, de diez y 
seis años de edad, natural de Neda, partido del Ferrol, sin 
domicilio conocido, y á José Franqueira, alias el Furioso, do
miciliado en la casa núm. 3 de la calle del Cementerio, de esta 
ciudad, de donde se ausentaron ignorándose su paradero, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, á fin de ser reducidos á prisión, conforme á lo 
acordado en auto de 28 de Diciembre del año próximo pasa
do, dictado en el sumario que se instruye contra aquellos so
bre robo de herramientas y otros efectos del taller de carpin
tería de Juan Brandariz; previniéndoles de que si no lo veri
fican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, que de saber el paradero de los José Blan
co y José Franqueira, los detengan y pongan inmediatamente 
á mi disposición en la cárcel pública del partido.

Dada en la ciudad de la Coruña á 5 de Enero de 1889.= 
Domingo Antonio Saavedra. =De su orden, Manuel Rodrí
guez Bermúdez. J—73

ESTELLA
D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

instrucción de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Felipe Arriet, fran

cés, encargado de un teatro mecánico, sin domicilio conocidoí 
Ramón Gómez Santín y su hija Aurora Gómez López, vecinos 
de Chandeiro, y Bernabé Bemírez Hernández, pordiosero, ve
cino de Briones, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 4 de Febrero próximo, y hora de las once de su mañana 
comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de. Tafalla á la 
celebración del juicio oral en la causa contra Rufino Campos 
y otros por robo; apercibiéndoles que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á3 de Enero de 1889.=Felipe Ramos Iz
quierdo y Bodríguez de Arias.=De su orden, Martín Pege-
nante. J—33

HERVAS
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción del 

partido de Hervás. .
Por la presente se cita, llama y emplaza n  los testigos 

Manuela Pineros é Higinio Baños, vecinos y residentes que 
fueron de Mohedas, para que en el término de diez días com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado á rendir una 
declaración en el sumario que instruyo sobre allanamiento de 
morada, y á virtud de denuncia de la primera; y se les ad
vierte que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Hervás á 3 de Enero de 1889.=Enrique Castella
no.=De su orden, Mauricio de la Mata y Negreíe. J—39

HUELVA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
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Per el presente y en virtud de. providencia^ dictada, en. el 

día de hoy en la cansa que en es-te Juzgado m  sigue por abu
sos cometidos por el Recaudador de contribuciones D. Ánto- 
moYhiñez, vecino de San Juan del: Puerta,. se cita, llama y 
em p la za  a l agente ejecutivo D. Camilo Rodríguez Ventana, 
para que en. el término de. diez días-, k contar desde que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en diclia causa; apercibiéndolo que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á4 de Enero de 1889.—Alfredo Aguayo. =  
Por su.mandado, Licenciado Antonio Bergali. J—40

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día. de hoy en la causa que en este Juzgado, se sigue contra 
Juan Bendala Jiménez, natural de Cartaya, vecino de esta 
ciudad, hijo de Luis y de Luisa, soltero, jornalero, y dé doce 
anos de edad, se le cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial, dé esta provincia y Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á fin de notificarle el 
auto de conclusión dictado en dicha causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Ar propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan ala busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
esté Juzgado.

Dada en Huelva á 5 de Enero dé 1889.=Alfredo Aguayo. =  
Por su mandado, Fernando BeL J—74

JATIVA
En providencia acordada por el Sr. Juez de instrucción de 

este, partido en, el día de ayer en el, sumaria instruido contra 
Ricardo Tormo y Martí y Salvador López Pan sobre, varias ra
bos y hurtos,, en. el cual he acordado citar á un carretera que 
á últimos de Noviembre le robaron de su carro que tenía, á. la 
puerta de. la posada de la Magdalena en Onteniente una, bota 
para poner vino, varios sacos, de,lona,, una. faca, unas alpar
gatas y umpar de. calcetines: á o.tro carretero que por igual 
fecha le hurtaron una manta, de; castor,, usada, á la salida de 
Onteniente y en la carretera que conduce á esta ciudad;-á 
otro carretero que en el. puerto de la Ollería, le quitaron un 
par da zapatos, un revólver y una bufanda, de castor; y á una 
mujer que le hurtaron*de dentro del serón con que iba carga
do un asno que llevaba, un paraguas en los días del 9 al 13 de 
Diciembre último, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro, del término de diez días A prestar, declaración eu dicho 
sumario; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho;

Játiva>4 de:Enero-de 1889.==Joaquín Estellés. J—75
LALÍN

D. NicasioBlanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Lalín.

Por la presente se cita a Antonio Rodríguez Presas, veci
no'del lugar de Trascastro, parroquia de Donramiro, en este 
municipio, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del improrrogable término dé diez días, á contar desde la 
inserción enel Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en la sala dé audiencia de este Juzgado 
para prestar-de ciar ación en sumario que se instruye sobre 
robo de 416 reales de la casa de Josefa González y González, 
vecina del pueblo de la Penela, el día 17 de Octubre de 188.7; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Félix Munín y Fernández, Juez de 
instrucción de este partido por providencia de ayer.

Lalín 21 de Diciembre de 1888.=Nicasio Blanco.
J—8354

LA OROTAVA
D. José Hernández Leal,, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Her

nández y  Hernández,, alias Méneguis, vecino de esta villa y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la insercióh de la presente en.la.Gaceta 
ditMadrid, comparezca en este Juzgado á ampliar su inda
gatoria en la causa que contra el mismo y otros se sigue por 
resistencia á agentes de la Autaridad, é incendio de una ca
seta para el servicio de consumos; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
en. derecho haya lugar.

AL propio tiempo encargo á lo&Sres. Jueces, Autoridades 
y  fúncibnarios todos de la policía judicial, que si supieren el 
paradero de dicho individuo,, procedan á su detención remi
tiéndolo á este Juzgado. con las seguridades convenientes..

Las señas personales del procesado son: edad, la de cin
cuenta años, estatura baja, pelo entrecano, frente regular, 
cejas aí pelo, ojos pardos, nariz y boca prominentes, y lleva 
patillas y bigote;, vistiendo con alguna decencia.para su clase 
de aparcero.

Dada en La Orotava á 12 de Noviembre da 1888.— José 
Hernández LeaI.=Fbr mandado de S. S.,. RafaelH. Yalencia.

¿—835¡ĵ
MADRID—AUDIENCIA

B. José Rodríguez.. Zapata, Magistrado, de. Audiencia? de 
ítiera, y Juez dé instrucción del distrito del Centro de. esta 
Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 
^cmfmáa*deL que autoriza, se sigue: sumarial criminal 

de oficio contra Josefa Cañizo Almendariz, natural'de Madrid^

hija.de Jerónimo y de Norberta, casada con Eduardo Her
nández Serrano, de treinta y cinco años de edad, que habita 
en la calle de Ercilla, núm. 5, principal interior, núm. 9, por 
expendición de moneda falsa, cuyo actual paradero se ignora, 
por lo que se la cita y Rama, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de su 
sexo á responder á los: cargos que la resultan en el expresado 
sumario; bajo apercibimiento que5 de no hacerlo la parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la captura de la expresada Josefa Cañi
zo, para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 5 de Enero de 1889: — José R. Zapata. =: 
Eustaquio Santos Manso. J—42

MANZANARES
En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino, el Juez 

de instrucción dé este partido de Manzanares.
Por la presente requisitoria cito*, llamo y emplazo á José 

Maya Moreno, de veintitrés añas de edad, esquilador ó jitano, 
hijo de Antonio y de María Mercedes, cuyo sujeto se hace lla
mar Antonio Luis y también Antonio' Carrillo y Camacho, 
vecino de Ubeda, para que en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, contándose dicho tér
mino desde que la presente se r o serte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de indicado José Maya Moreno, y 
caso dé ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Manzanares á 5; dé Enera de 1889.=Gil’Espu- 
ñes.=Por su mandado, Anselmo Oliva Sánchez. J—43

MOLINA DE ARAGÓN
D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Jiménez Fernández, natural dé Fitero, provincia de Pam
plona, partido judicial de Tíldela, de veintinueve años de 
edad, de estado soltero, sin que consten otras circunstancias, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de quince días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta, en. el .Boletín oficial de esta provincia, y la de 
Pamplona y G a c e t a  d e  M a d r i d ,, comparezca, en este Juzgado 
con el objeto de recibirle, indagatoria, en la causa que contra 
el mismo, se instruye por sustracción de un pollino;, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le, pararán los, per jui
cio s.. que. haya lugar, declarándole reb elda.

A la. vez se exhorta á todas las- Autoridades, así civiles 
como militares,, y encarga á los agentes de la policía, judicial 
procedan á la busca, y captura del Miguel Jiménez Fernández, 
cuyas señas personales se expresan á continuación y contra 
el. que se lia dictado auto, de prisión, deteniéndolo en el caso 
de ser habido, y poniéndole-á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades debidas, para su ingreso - en lte  cárceles de 
este partido;

Dada en Molina de. Aragón á 3 de Enero, de 1889; —Andrés 
Galindo.—Por su mandado, Silvestre López Mariana.

Señas personales.
Estatura regular, color moreno,,barba afeitada;;viste pam- 

talón de.mahón, blusa y boina azul y su tapabocas de algo
dón, f ondo blanco con estampados en negro. J-—44

PEGO -
D. Luis.María de Sáez, Juez de instrucción de esta villa 

de Pego, y su partido..
Por la presente requisitoria.se cita, llama, y  emplaza á„ Vb 

cente Ayud Garrigos, apodado Polid, hijo: de Yicente y de 
Joaquina, de cincuenta años de edad, natural de Orba,, veci
no del Africa francesa, casado, jornalero del campo, y de esta
tura regular, ojos, pardos, nariz regular, barba cerrada, color 
amarillento, pelo castaño, cejas,al pelo, que viste con cha
queta negra larga, chaleco y pantalón de color castaño y al
pargatas con cintas, procesado por muerte violenta de su her
mano Fernando Ayud Garrigos, puesto que no ha sido habi
do y se ignora dónde se hallé, para que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que pueda tener lugar la práctica de ciertas diligencias acor
dadas en. la expresada causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio1 á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo remitan á las cárceles de esta villa á disposi
ción de este Juzgado.

Pego á 3 de Enero dé 1889.=Luis María Sáez.=Por su 
mandado, Elias Bondía. JL-7T

RIOSECO
D«. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de- esta 

ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
Por la presente se cita’ y llama á Gastos del Oampo, vecino 

deBerrueces, provincia de Yalladolid, cuyas demás* Circuns
tancias seagnoran, para, que comparezca en este Juzgado den
tro del término de diez- días, á contar* desde la fecha de la in
serción dé Isr presente en la G a c e t a  de* M a d r id  y Btrletíw ofii- 
cM é& esta provincia/, con el objeto te  practicar una dligem- 
cia judisiaáí acordada en la. causa, que se instruye* sobre malfrs

inferidos almisnro porsu convecino Nxcâ ioBéP*

gado; apercibiéndole de pararle el.perjuicio consiguiente sino 
lo verifica.

Dada en Rioseco á 8 de Enero de 1889.=Lope Lorenzo.— 
Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González. J—76

SACEDÓN
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Santos Alonso Ló

pez, natural y vecino de Arbeteta, que se dice hallarse, tra
bajando? en. la carretera y término de Bellisca, para que den
tro del término de diez días, contados', desde la inserción dé 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
nacional de este partido k extinguir la prisión subsidiaria 
correspondiente por insolvencia de la multa á que fué conde
nado en la causa que se le siguió por hurto de maderasy bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades,, así civiles como 
militares, que en el caso de ser habido procedan á su deten
ción, poniéndole á mi disposición.

Dado en Sacedón á 7 de Enero de 1889.—Cipriano Gordo.
J—78

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino d© instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, cito,, llamo, y emplazo- á José 

y Josefa Moya de Yera, hijos de Salvador y de María, natu
rales y vecinos de La Línea, de trece* y once años respectiva
mente, procesados en este Juzgado por hurto, para que en el 
término de diez días, á contar desde que; aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararles el1 perjuicio que haya- lugar.

A la vez requiero á todas* las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á esta cárcel de los. referidos 
procesados con las seguridades convenientes.

San Roque 31 de Diciembre, de 1888.—Salvador Abad Li
nares. =Por su mandado, Gaspar Moliner. J—8356

SANTA. CRUZ, DE TENERIFE
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez, de primera, instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha pro

movido expediente por María Gracia Rodríguez, vecina del 
pueblo de Fasnia en solicitud da que se le confiara la admi
nistración de los, bienes del ausente su. padre. D. Francisco 
Rodrigues Sosa,, conocido* por Rayase situados-, en dicho pue
blo, del que1 se ausentó para la isla de; Cuba hace* diez y  seis 
años y cosa de cuatro que se trasladó’ á Yenezuela, ignorán
dose desde esta última fecha su paradero. ;

En consecuencia, se llama al expresado ausente y añasqúe 
se crean con igual ó mejor derecho que la recurrente á la ad
ministración de- sus bienes para que dentro dél término de 
dos meses comparezcan en autos; previniéndose que deberán 
justificar aquél' derecho con los correspondientes: documentos 
al verificar su comparecencia.

Dado en la ciudad de Santa Cruz* do- Tenerife á. 26 de No
viembre de 1888.=Luis Salcedo.= Ante mí, Miguel Peñate.

2»—P
SAN VICENTE: DE LA BARQUERA

D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente,, y como comprendido en el caso primero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento’ criminal, se cita y 
llama á Silvano Fernández del Río, natural de* Molledas tér
mino de Yal de San Yicente, residente en la- república daMé
jico, y cuyas señas personales constan á continuación, para 
que en el término de- diez días, á contar desdé que esta requi
sitoria sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en- Iá 
causa que contra el mismo se instruye por disparo de arma 
de fuego y lesiones, y áconstituirse en prisión provisional en 
la cárcel de este partido;'bajo apercibimiento’ dé que* si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el- perjuicio' á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las- Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á lá busca del susodicho* Sil
vano Fernández, y caso de ser habido, le capturen y pongan 
á mi disposición, conduciéndole á la cárcel de este partido 
con las debidas seguridades.

Dada en San Yicente de la Barquera, á 4 de Enero de 1889;== 
Angel Rancaño.=Por mandado de S. S>, Ignacio María; Gu
tiérrez-.

Sanas. <kl ̂ roaemdv Sélmm Femmidez.,
Es de estatura bastante5 alta, color' sano, pelo negro,.ojos 

azules; usa bigote muy poblado y largo, se halla dedicado?al 
comerció5 en lá república-de Méjico, y ha residido en el pueblb 
de Molledá desdé el .24 al 27 de: Séptiembre; última; y, por úl
timo, al partir para dicha república á donde, según sospesabas 
se lla dirigida, carecía derías documentación prevenida.por’ lá 
disposición 8.a, instrucción» 5jRlé 1& RéaL orden circidarte 8 
de Mayo- del año último . y

 SEVILLA— SAN ROMÁN ' ’ _
Dv José Alvarez' ©tesorióv y Gtadfcatey Junzinamácipai, éin

terino de instrucción del distrito? te  íta  Romain te  es$a 
ciudad. ; <

Por la presento cito,, lláme* y empfca á Josú Gtaem Serra
no, conocido por Begino.̂  qpe esi nsÉumi dé̂  GhzalA,, M|iQ̂ dh 
Manuel y  de' Monteŝ , de.ochs) añas te  eteh,, y  dhnríhifcte 
esta ciudad̂  callé Alcalá, núm, 36; y ©nyoi- aictoápasrata® 9$ 
ijgnora’, para» fue en el término? te  quince:' días, cimtadosttesd»
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inserción de la  presente en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado, sito plaza de la Contratación, núm, 6, á fin de oir la no
tificación del auto de prisión dictado contra el mismo por la 
Sala de lo criminal de esta Exema. Audiencia territorial en 
el sumario que se le instruye por lesiones; apercibido que de 
no comparecer, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procuren averiguar el paradero 
de dicho procesado; y  habido, procedan á su captura, ponién
dolo en la cárcel nacional a disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 3 de Enero de 1889.—José Alvares.—El 
Secretario, Narciso Castro. J—19

D. José Alvarez Ossorio y Cuadrado, Juez municipal, é in
terino de instrucción del distrito de San Bomán de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
esta sola vez y  término de quince dias á Pedro Fernández y 
González, para que se presente en la cárcel de esta ciudad 
por virtud de mandamiento de la Sala de lo criminal proce
dente de la causa que contra el mismo se sigue por sospecha 
de hurto de caballería; apercibido que de no presentarse pa
sado dicho dérmino, que se empezará á contar desde el si
guiente día al de la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso X III y 
la Boina Begente de la Nación (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares, y especialmente á los in- 
viduos del benemérito cuerpo de la Guardia civil que tuvie
ren conocimiento del paradero del Pedro Fernández y Gonzá
lez, para que procedan á su captura, constituyéndolo en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 4 de Enero de 1889.—José Alvarez 
Ossorio. ==E1 Secretario, Bicardo Rubio. J—80

SEVILLA—SAN TICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re

matado Juan Manuel 'Gallego Romero, hijo de Agustín y de 
María, natural y vecino de e^ía ¡ciudad,; de cincuenta y  siete 
años de edad, casado, hortelano, icón domicilio cu esta ciudad 
en la calle de las Huertas, núm. 4 (huerto), para que en el 
término de veinte días, que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia,'se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad, con el fin de 
cumplir condena; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar de ser declarado rebelde.

A l mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial para en caso de que ten
gan conocimiento del paradero del Manuel Gallego Bomero 
lo dejen en la cárcel pública de esta ciudad con las segurida
des debidas; pues así lo tengo acordado en cumplimiento á 
la ejecutoria recaída en causa contra el Gallego Bomero por 
lesiones. ■

Dada en Sevilla á 3 de Enero de 1889.—José de Lezame- 
ta.=E l actuario, JoséM. de Chichina. J—24

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciu
dad en la causa que pende en dicho Juzgado por ante mí por 
estafaren virtud de denuncia hecha por los Sres. D. Fermín 
García y Fernández y D. Bomán García Fernández, se cita 
á D. José Manuel de Cemli y Pando, cuyo domicilio ó para
dero se ignora, para que durante el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  M a 
drid , se presente en este Juzgado, situado en la plaza de la 
Contratación, núm. 6, para declarar .sobre los hechos objeto 
de la denuncia; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 29 de Diciembre de 1888.—El actuario, 
Licenciado Fernando Gancinotto. J—8341

TORRELA VEGA
D. Remigio González Gutiérrez, Juez úiunicipal de esta 

villa, que ejerce la jurisdicción ordinaria por hallarse el pro
pietario con licencia.

Hago saber que en el j uici o de la testamentaría á bie
nes dejados por la finada Dona Paulina Cacho Arce, natural 
de Hinogedo, y vecina que íné de P olanco, que falleció á los 
noventa y nueve años de ..edad el 22 de Diciembre de 1879, 
promovido en este Juzgado por D. Valentín Gómez Herrera 
Cacho* yecÉ&o de dicho pueblo de Hinogedo , é hijude la Doña 
Paulina, resulta que, con fecha 19 de Diciembre de 1880, se 
practicaron extra judicialmente las operaciones de inventario, 
avalúo y división de indicados bienes por el perito D. Anto
nio Palacios Sañudo, con cuyas operaciones han manifestado 
estar conformes los interesados concurrentes á la junta cele
brada el 22 de Diciembre último, solicitando que. se dé al ex
pediente la tramitación prevenida en los artículos 1.050, 
1.077 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, y que se 
pongan dichas operaciones de manifiesto en la Escribanía del 
actuario por término de ocho días á los interesados que no 
han concurrido á dicha Junta, lo cual ha sido estimado en 
auto de 24 de citado mes de Diciembre próxi¿no pasado, en 
cuya virtud se cita, llama y. emplam á D. Manuel, D. Jacinto 
y D. Romualdo Polanco Góméz y€  Ddña Manuela Pereda Gó

mez, ausentes en ignorado paradero, é interesados en dicha 
testamentaría, para que se presenten, por sí ó por medio de 
apoderado, en forma en referido juicio de testamentaría á ex
poner lo que tengan por conveniente; previniéndoles que 
transcurrido el término de los ocho días expresados sin veri
ficarlo se les tendrá por conformes con mencionadas operacio
nes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 5 de Enero de 1889.—Bemigio Gon
zález.=Por su mandado, Felipe B. Salazar. X—1038

VALENCIA—SAN VICENTE
El Sr. Juez instructor del distrito de San Vicente de esta 

ciudad, en providencia del día de hoy recaída en el sumario 
contra José Peiró Chisvert sobre falsificación de documentos, 
ha mandado se cite á D. Juan Nogales Cruz, Teniente Coro
nel Comandante, Jefe del Detall del batallón reserva de Va
lencia, núm. 43, para que dentro del improrrogable término 
de nueve días, á contar desde la Inserción de la presente cé
dula en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado al objeto de prestar cierta 
declaración; apercibiéndole que de no verificarlo le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y  para que sirva de citación á dicho D. Juan Nogales Cruz 
extiendo la presente, que firmo en Valencia á 5 de Enero 
de 1889. =E1 Escribano, José L. Galiana. J—48

VALENCIA—SEBEANOS
D. Manuel Todo y Caries, Juez .municipal del distrito de 

Serranos de esta ciudad, encargado del despacho del Juzgado 
de instrucción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Font, 
alias Cojo, que tiene doblada la pierna y pie izquierdo, cuyo 
paradero y domicilio se ignoran, cuyas demás circunstancias 
no constan, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  M a 
drid , comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de muje
res y niños de esta capital á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otro se instruye 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no presentarse será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agente^ de policía judicial la detención del repe
tido José Font, alias Cojo, trasladándole eñ su caso á disposi
ción de este Juzgado álas cárceles expresadas anteriormente.

Dada en Valencia á 31 de Diciembre de 1888.=Manuel 
Todo y Caries. =Por su mandado, Francisco Coloma.

J—8345
VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Borja Her
nández, hija de Bamón y de María, natural de Cabreros del 
Río, partido de León, sin residencia fija, de edad de diez y sie
te años, casada, tratante en ganados y cuyas señas al final se 
expresan, para que dentro de los diez días, siguientes al de la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , comparez
ca en este Juzgado para practicar una diligencia en causa que 
se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y pararla el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicha procesada, dando cuenta, en 
caso de haber tenido lugar.

Dada en Valladolid á 3 de Enero de 1889.=Tomás San
cho. —Por su mandado, Benito Fernández.

Señas de la procesada.
Estatura regular, nariz también regular, ojos y pelo ne

gros, color muy moreno, y viste traje de percal de colores, que 
acostumbran á vestir las jitanas. J—49

Por virtud de providencia dictada en este día por el se
ñor Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta 
ciudad de Valladolid en la causa que sigue á conse cuencia 
de haber hallado sin vida un feto recién nacido envuelto en 
unos trapos, se cita á una mujer que el día 26 de Noviembre 
último recogía trapos en la orilla de la Esgueva, en el sitio 
titulado la Abadía, sobre las cuatro ó cinco de la tarde de 
dicho día, encontrando al referido feto, y dió conocimiento 
de esto á otra mujer llamada Juana Bermejo, que estaba la
vando en dicho sitio, para que en el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado á prestar su declaración, cuyo 
término empezará á contarse desde la última inserción de la 
presenteenel Boletín oficial ó G a c e ta  de M ad rid ; aperci
biendo á dicha mujer que si no comparece le pararará el per
juicio que haya lugar.

Valladolid 5 de Enero de 1889.—El Secretario, Antonio 
Navas. J—81

VIGO
D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Vigo.
A  medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á José Iglesias García, conocido por Chicote, hijo de Francis
co y Josefa, soltero, de veintiún años de edad, natural y ve
cino de la parroquia que fue de Santiago de Vigo, y hoy au
sente en ignorado paradero* cuyas señas personales se e g r e 
san 4 continuación, y á Manuel Rodas Gtem, ¿hijo: de José y 
Ana, soltero, de veintiún míos de edad, pintor, natural y ve
cino de la parroquia #e San%a María tfe e$fca ciudad de Vigo, 
y Boy ausente, así bien en ignorado diñado ¿sus se
ñas personales las que se expresan á continuación, á  Jkb. de

tes al de la publicación de esta requii^üria en la Gaceta  ide

M adrid , comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de 
Pontevedra á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en causa que se les siguió en este Juzgado y pende 
ante dicho superior Tribunal sobre atentado á un guardia mu
nicipal.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y detención de los sujetos referidos, poniéndo
los, caso de ser habidos, en la cárcel correccional de Audiencia 
de la expresada ciudad de Pontevedra y en clase de detenidos.

Dada en Vigo á 4 de Enero de 1889.=Juan Arias.=E1 Se
cretario, Gerardo Acevedo.

Señas de José Iglesias García.
Estatura alta, cara regular, ojos, cejas y pelo castaños cla

ro, frente espaciosa, nariz y boca regulares; color blanco, bar
ba afeitada; gasta bigote, no lee ni escribe; viste chaqueta y 
pantalón de paño negro y chaleco de paño azul; calza botinas 
de mate negro y usa sombrero hongo de alas anchas y de paño 
color castaño: sin señas particulares.

Señas de Manuel Rodas.
No lee ni escribe; estatura regular, color moreno, barba 

poblada, frente espaciosa, nariz y boca regulares; viste cha
queta y pantalón de tela á cuadros y chaleco blanco; calza za
patos de becerro negro, y á la cabeza usa una boina oscura: 
sin señas particulares. J—r50

Juzgados municipales.
PEDRO MUÑOZ

D. Antonio de Gracia y Pérez, Juez municipal de esta villa 
de Pedro Muñoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Pradillos 
Cañas, vecino del Tomelloso, provincia de Ciudad Real, hijo 
de Isidoro y Juliana, soltero, de veinticinco años de edad, de 
oficio jornálero, cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
para que en el término de quince días, á contar desde la le 
cha de la inserción del presente en la G a c e ta  de M ad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la audiencia 
de este Juzgado municipal, sito en las Gasas Consistoriales, á 
celebrar juicio verbal sobre faltas por disparo de arma de 
fuego y lesiones menos graves a Víctor Gómez, ya difunto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicios que haya lugar.

Dado en Pedro Muñoz á 7 de Enero de 1889.=Antonio de 
Gracia y Pérez. =E1 Secretario, Manuel Cañas. J—66

TURBE
D. Antonio Buiz Carrillo, Juez municipal de esta villa de 

Turre.
En providencia de este día mando citar por medio de la 

presente á Juan Sánchez Martínez, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado municipal, 
en donde tendrá lugar el acto de juicio verbal de faltas, man
dado llevar á efecto por la Superioridad sobre lesiones infe
ridas al mismo por D. Antonio Caparros Flores.

Dado en Turre á 2 de Enero de 1889.=E1 Secretario, Mar
tín Cano. J—27

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Mercantil Vinícola Navarra.
Balance del octavo ejercicio terminado en 31 de Octubre de 1888 

y aprobado 'por la junta general de accionistas en 26 de Diciem
bre de 1888.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------- --------

Acciones emitidas, parte por realizar............ 250.000
Inmuebles..............................  301.413*79
Material de explotación  264.378*79

 --------— 565.792‘58
Cartera y Caja.. . ...........   45.017*97
Mercancías  ..........................  188.28b*53
Cuentas corrientes.................  138.806*70

 :----------  372.113*20
Explotación rural, semillas y labores de los 

sembrados. ....... ............. ........... . 1.357*50

1.189.263*28

7 PASIVO ~  ""

Capital realizado. . . . . . . . . . . . .  750.000
Idem por realizar............. . 250.000

—     1.000.000
Cuentas corrientes   ..... ...............................  121.470*14

g a n a n c ia s  y  p é r d id a s

A aplicar, según lo, acordado 
por la junta general á suple
mento de gastos generales
por pagar  ................... 14.543*14

A  distribuir en un dividendo 
de 7* 10 por 100 sobre 750.000 
pesetas, Capital realizado.. -. 53.250

--------------   67.793*14

1.189.263 28

Las Campanas 2 de Enero de 1889. ==E1 Presidente del
Consejo de administración, Pedro José Arraiza. X—-1040

Unión Ihero-Americana.

El día 14 del actual, .á las dos de la tarde, celebra Junta 
general ordinaria, en su domicilio, Príncipe, 39.=E1 Presiden
te, Mariano Cancio Villaamil. X—1036



116 13 Enero 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 13

La Funeraria.
SOCIEDAD ANÓNIM A

Balance en 29 de Febrero de 1888.
Peseta»,

ACTIVO -----------------
Accionistas. ..............................    350.000
Instalaciones.. ...........................    23.502*83
Deudores.  ......................    107.657*19
Efectos para la fabricación y fabricados  210.700*87
Cocheras: carruajes, ganados y enseres.. . . . .  265.967*77
Artículos religiosos.................. ......................  60.186*67
Caja............................................    16.748*86

1.034.764*19

PASIVO
Capital....................................................   1.000,000
Acreedores ..............................*..............  25*959*90
Servicios y comisiones.. . ...............................  5.498*88
Ganancias y pérdidas.....................................  3.305*41

1.034.764*19

Madrid 29 de Febrero de 1888. =Por el Director, Antonio 
Soler.—Un Administrador, Justo Fernández. X—1037

Compañi a de los ferrocarriles económicos de Villena á 
Alcoy, A Yecla y Alcudia de Crespins.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 34 de los esta
tutos sociales, el Consejo de administración de esta Compañía 
convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que deberá celebrarse el día 1.° del próximo mes de Febrero, 
alas tres dé la tarde, en el local que en esta ciudad ocupan 
las oficinas de la Compañía, calle de la Marquesa, núm. 2, 
principal.

A tenor de lo que preceptúa el art. 35 de los referidos es
tatutos, los señores accionistas que poseyendo 50 ó más accio- 

* nes .deseen asistir á la Junta, deberán depositar los títulos 
previamente en la Caja social con diez días de anticipación 
al fijado para la celebración de aquélla.

Barcelona 7 de Enero de 1889.—Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Joaquín Fiter.

. X—1024—1
Santa Bárbara.

SOCIEDAD ANÓNIMA

. Habiendo aparecido con algunas erratas, en la Gaceta de 
ayer, el siguiente anuncio, se reproduce debidamente recti
ficado: ^

jiá . Junta directiva de esta, Sociedad convoca á sus accio
nistas parada general ordinaria que se celebrará el 31 del co
rriente, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Uría, 40, 
bajos, para el examen y aprobación de las cuentas del semes
tre' yencidoi<.. . :4-

:Oviedo :9 !<Je Fnero.de 1889. ==E1 Director gerente, J. Tar- 
tieré. ........................   i

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Enero de 1889, comparada con Va 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS I
Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 73 G¡0 72*95-90-93
á plazo . 73*30 72‘90-95

fin cor. fir., 
cambio m. 72l925 
73*30 fin cor. fír., 

0*40 prima.
pequeño*. 73*30 73*10-05-15-20

73 0(0-72*95 
73*35-25

Idem id. al 4 por 100 exterior........  74*65 74*55-50-60
* pequeños. 75*65 74*60-75

Idem amonixable ai 4 por 100.    86*65 86*60
pequeños. 86*65 86*70-85-65-75

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . . , . .  102*50 102*45-55-60
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

a! 5 por 100,       ..............................    » 102*50
Idem id.— Idem al 5 por 1 0 0 . .....................  » 105 0j0
¿ccionea del Banco ae España     : 406 OjO 405-405*50

406 0[0-405‘50
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales).. . ..............  106*50 106*50-75-106*25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D4ÍIO BENEFICIO DAjÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 *  Logroño  0*25 »
Alcoy...............  0*15 » Lo r e a . . . . ____  0*65 *
Alicante  0*20 t> L u g o ................  <>‘25 *
Almería,  0*25 * M álaga  0*20 *
A v i la . . . . . . . .  0*35 » M u r c ia .. . . . . .  0*25 *
B a d a jo z ..... . 0*25 » O r e n s e . . . . . .  0*35 »
fiarceloBa... .  0*25 »  Oviedo  0*25 »
B éiar..  0*25 » Palencia  0*25 »
B i l b a o . . . . . . .  0*15 * P .B Mallorca. 0‘25 *
Burgo»  0*25 w Pamplona. . .  0*25 *
Cáceres  0*40 »  Pontevedra, . 0*25 »
Cádiz................  0*15 » iRéus.................  0*15 *
C a rtag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 *
C a ste lló n .... 0*35 * S. Sebastián. 0*15 *
Ciudad Real.. 0*25 * Santander;... 0*15 *
C ó r d o b a .... . 0*25 a Sta. CrútTfe. I »
Corufia  0*25 »  S a n tia g o ..... 0*15 »
C u e n c a .. . . . .  1 u S e g o v ia . . . , .  0*25 »
Ferrol..............  0*25 a S e v i l l a . . . . . .  0*20 »
Gerona  0*25 * Soria............... .. 0*75 »
O ijó n .. . . . . . .  0*25 *  T al.a de la R .a 0*65 »
G r a n a d a .... . 0*25 *  T arragon a... 8*25 »
Guadalajara.. 0*85 »► T e r u e l . . . . . . .  0*25 »
Raro.................  0*25 »  Toledo  0*25 »
Kuelva  0*25 »  Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 *  V a le n c i a . . . .  0*15 »
J a én .. . . . . . .  0*25 » Valladolid. . ,  0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 » I Vigo . .  0*15 »
León. . . . . . . .  o*40 » V i t o r i a . . . . . .  0*25 »
Lérida.. . . . . .  ©*15 » Z a m o r a .. . . . .  0*40 * .
L in a r é » .. . , . .  0*20 »  Z arago za .. . .  0*15 a

Bolsas extranjeras.
parís 11 de enero de 1889.

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. * á 72*90
[ídem ía. id. interior á 69*00

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100 á »
ñoles ...........13 por 100 exterior......................    á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. á »
\ Obligaciones de Cuba i  501*25

Fondos f r a n - {3  por 100   i  82*70
ceses.................¡4  1|2 por 100................................................. á 104*40

Consolidados ingleses (2 3|4 por OjO) á 99 1116

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*80 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*78 id.
Idem, á 60 dias vista, ia. id., 25*65 id. d.
Idem, á 90 días fecha, id. ía., 25*57 id. d.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 1*95.
Idem, ¿ ocho dias vista, id. id., 1*85.

O bservatorio de M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 12 de Enero de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del...................................—
orvD.o barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 
HURA» reducida ^  ‘

ó 0o y en Humede-: y clase del vianto. del cielo»
milímetros Seco. cido. -

6 mañana. . f 97*66 8'8 8*3 OSO... V.*fte. M. nuboso.
9 mañana... 698*32 10*5 8*7 O Idem.. Cubierto.

12 del día. . .  698*09 12*4 8 0 ONO.. Idem.. Nuboso.
Sdelatarde. 697*80 11*5 6*7 N O ... Idem.. ídem.
6 de la tarde. 698*14 8*7 4*7 NO. . .  Idem.. Casi cub.®
Sdelanoche 698*83 8*3 5*2 NO. . .  Idem.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, ¿ la sombra...............    13*3
Idem minima.      8 1

Diferencia.  .......... . .................................... 5*2
Temperatura máxima al Sol, ¿ dos metros de la tierra. 15*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal   47 2

Diferencia       32 2
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á U

tierra vegetal ó laborable ..............   16*8
Idem minima,id................. . ,    7 2

Diferencia...........................................................   9*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*

(kilómetros)..................................................................... .. 1 090
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...............   3*7
Altura íd. con respecto á la media anual, á las seis

de la tarde...  ........................................ .....................  — 8*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día
12 de Enero de 1889.

Altura Direabarométrica Tempera- Fueren
á 0* tura cién K*Ud&- Estada

LOCALIDADES y al nfvei en grados áéi del
del mar en eontesi- del sieío. de la mar.
milímetro», males, viento, viento.

S.Sebastián. 753*2 9*4 NO. . .  V.° fte. Lluvioso. . Agitada
B ilb ao ...... 752*7 9*6 N. . . .  Calma. ídem. . . . .  Idem.
Oviedo  754*0 8*8 N. . . .  Viento Id e m ..... »
Coruña(7h.) 757*9 12*4 O  Idem.. Cubierto.. Oleaje.
Santiago.... 758*6 8*4 O Calma. Idem. . . . .
O rense..... 760*1 10‘0 N O ... Brisa.. Idem  »
Pontevedra..
Vigo  759*9 14*0 N O ... V.° fte. Idem Tranq.*

Oporto. . . . í 760*4 . 12*4 OÑO . Viento. Lluvioso. . V
Lisboa (8 h.) 755*1 12*0 NNO.. Calma. Nuboáé, . . Gruesa.
Cáceres  760*9 U ‘4 O. . . .  Viento. Cubierto. . »
Badajoz  759*9 11*0 NO.. .  B.a fte. Idem. . ,

S.Fern.(7h.) 764‘9 13*4 O. . . .  Viento. Idem. Agitada
Sevilla, ...é  761*1 14*1 SO ..  Brisa. . Idem. . . . .  »
Málaga. . . . .  762*2 13*0 SE. ..  Calma. Lluvioso.. Oleaje.
Granada.... 761*2 9*5 S O ... Idem.. Id e m .,,,. »

Alicante  757*0 15*0 S O ... Brisa.. Nuboso. . Rizada*
M urcia..... 753*5 15*8 O Idem.. Casicub.0.
Valencia.... 754*1 16*8 SO. . .  ídem.. Cubierto.. »
P a lm a...... 750*8 16*8 O. . . .  Idem.. Casi desp.® »
Barcelona... 750*9 li*6 N O ... Calma. Nuboso. . .  »»

Teruel... ..¿  752*2 5*4 S . . . . .  Idem.. Cubierto. . »
Zaragoza... 752*2 9*0 N O ... Idem.. Idem. . . . .  » ;
S o r ia ..... . .  751*9 6*3 S O ... Brisa.. Nuboso... v
Burgos  756*1 5*2 S O ... Idem.. Idem. .. . *
León. . . . . . .  755*0 5*5 O . . . .  Id. fte. Cubierto.. »
Valladolid.. 757*4 7*4 O. . . .  Calma, Nuboso. . .  »
Salamanca.. 755*5 7*9 O . . . .  Viento. Lluvioso.. *
Segovia..... 757*0 7*0 SO. . .  Idem*. Cubierto.. *

■ ' ' ' ' 1 ; ■ ■

M adrid..... 755*0 10*5 O . . . .  Id. fte. Idem  »
Escorial.... 758*8 7*6 O . . . .  Idem..  Idem. . . . .  *
Ciudad Real. 760*9 6*0 O. . . .  idem¿. Lluvia.... *
Albacete...* 759*0 9*5 O . . . .  Idem.. Nuboso... *

P a r ís .... . . .  744*3 0*9 E Idem.. Cubierto. . *
Gris-Nez.... 746*6 2*5 ESE.. Brisa.. Nuboso... «•
St. Mathieu. 744*1 7*6 NO. . .  V.° fte. Lluvioso. . »
Islad‘Aix... 744‘5 8*0 OÑO. Idem.. Idem. . . .  »
Biarritz. . . .  749*5 12*2 O. . . .  Idem.. Cubierto,. »
Clermtnt. . .  750*1 8*6 N E ... Brisa.. Nuboso. .. »
Perpiñán. . .
Sicie................. 750*5 11*0 E. . . .  Id. fte. Lluvioso.. »
Niza..............

Rema  752*8 4*2 NNE.. Brisa.. Nuboso. . .  »
Ñápeles,.... .
Pálermc».. . .  754*0 11*1 ONO.. Viento. Idem  »
Malta  755*0 12*8 O. . . .  Brisa.. Idern. . . . ,  a

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron 

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Ponte
vedra, Lugo y Bilbao; y según los recibidos hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Santander, Cuenca, Sa
lamanca, Córdoba, Huesca, Lérida, Logroño, Orense, Ponte 
vedra, San Sebastián, Oviedo, Pamplona, Jaén, Ciudad Real 
y Coruña.

Faltan datos de Gerona, Granada, Huelva, León, Lugo, 
Palma, Sevilla y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á.1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*10 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro!

RESES  DEGOLLADAS Numera.

Vacas................................. ............................  210
Carneros_______ _____  ________ __________  152
Corderos......................    »
Idem lechales.............    »
Terneras........................ .................................. 79
Cabritos.................     »
Cerdos..............................................................  175
Ovejas..............................................................  102

T o t a l  ......................   ™

Su peso en kilogramos.................. 64.961

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*98 á 1*13 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetss el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*58 á 1*59 pesetas el kilogramo.

Del par te remitido pgr la -Administración p A  de Consumos
y Arbitrios', resulidñ ser tés productos recaudados eñ̂ es£a &$% 
pítdl en el día dé ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts. "

Toledo..  ........     3.694*09
Segovia.. ¿. . . . . . . . . . .  * . . : . . .  .v. . . . . . . .  * . . . .  538*11
Norte. -------             7.805*32
Bilbao.  ........        1.102*53
Aragón.. . . . .........................     1.593*15
Valencia  ............ ......... ; . . . . .  1.710*02
Mediodía............................................................  19.841*30
Ciudad Real.......................................   3.051*31
Imperial.....................................    619*26
Arganda.   ___ ___ ______ ___ ___ ____ _ . . / 734*83
Correos.        ........   334*58
Matadero de vacas.. . . . . :  ...................  12.895*02
Idem de cerdos  ..........     5.951*35

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59.8W87

Madrid 12 de Enero de 1889.=E1 Alcalde.

SANTOS DEL DÍA

San Gumersindo y San Servideo, mártires. , > 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Alarcótt. 1

ESPECTACULOS. -
% !

TEATRO REAL.-—A las ocho y media.—Función 49 de 
abono.—Turno 1.° impar.—Mignon. , ; í

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 69 de abono.-— 
Turno 3.* par.—La novela de la vida.

A las euatro y media.—El Principe Hamlet. ; :
COMEDIA.—A las ocho y media:—Serie 4.a—Turno 2.°—* 

Militares y paisanos. .
A las cuatro y media.—Gloria.—Don Inocente España. ;
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—La Brujan  

Un tutor modeló.
A las cuatro.—La Bruja. ■ /f.
ESLAVA. — A las ocho y media.—Qrtografía.,—Los.'m* ? 

útiles.—El gorro frigio.—Ortografía. /  <
A las cuatro.—Los sobrinos del Capitán Qránt.
MARTIN.—A las ocho y media.—Oro, piala, cobre.....

nada.—Niña Pmcha.—Santo y seña.—Oro. plata, cobre..: U. ,
nada. , ' 1 ‘ /"V T .

A las cuatro y media.—Úna onza.—Un Capitán de ' Ldkvcie-f 
ros.—Lucifer. V. T*- '


